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US AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL 
—o— 

Según leemos en los peritídicosde 
'a corte, ha quedado terminada en 
.'"oomision corrt-spondiente del Se-

h^'iúo, la discusión previa del pro-
jf-Jectode bases para la nueva orgí 
{ *izacion de los tribunales de justicia. 

á^ .. Parece ser que pronto se presen-
' t«rá d dictamen, habiéndose acepta 
,̂*> las indicadas bases y ampliándo-
'^además la autorización al estable-
''iniieiito de una ó más audiencias 

. **e lo criminal en las provincias que 
' -^ estime necesario. 

Como se vé, pues, habrá provin-
' '•i'ís en que indepentientemenle de 
^* A.udiencia que á la capital corres-
í<>nc|e, habrán de establecerse otras 
y Creemos que las.razónes aducidas 
•"í ttbono de tal determinación no 
PUüden ser otras qu« el atender cual 
** merecen á poblaciones que no sien 
^^ <5«pitales de provincia; deban, por 

: ^̂  «leños en este asunto equiparar 
*«les |>or sa icnpj»rtancia, media de 
•"«parar l<i dtífiüieBt» aoiuai división 
"dtninistrativa de E-spaña y á la cual 
P f̂eoií temen atacar de frente todos 
<0s gobiernos, según la poca aten-
^^ü qu« en ello piran, .»uu cuando 

^^ SB concieucu eslá pjteüta el ab-
íuruo. 

. y es clara que en seguida ha ve 
**̂ 'lo 4 nuestras mientes la idea de 
'i'** pocos pueblos se hallarán en las 

^ '̂̂ '*tdjosas condiiioues que el núes 
t '"''> para el establecimiento de una 
^ J'*,̂ iencia d» lo criminal. Nada ha-

•"'«mos dicho si sol) se ciñeran á Us 
''«pita! es de provincia, pero ante la 
"^P^ctitiva dequa á otras poblacio 
*8 se estienda, siquiera no pase de 

acariciado por la comisión 
[ í i « ha de evacuardiolámen en la 

Jf* cámara á los proyectos d»-l señor 
I «í*̂ *̂ «̂"o «le Gracia y Justicia, no va 

íno6 en llamar l'i atenoioo safare 

'''gura nuestra ciudad en el nove 

r^'^y bien ro«rece que todos ^bso-
' ^''•njeote se fijen y nos ayudfn en 
?'«- asunto de interés notorio para 

,̂ ^"¿tagena. 
, . f̂ 'gu 
I (j '"Sar por su poblacioQ, entre las 
f j) '•esto de España: es capital de 
[ijapartamento Marítimo, residencia 
'• 1 ^ '* autoridad superior militai de 
L .P''ov¡ncia como plaza fuerte de 
[g '"¡̂ er orden; por Hacienda estaraos 
; Yj 'P^ía^ios á las capitales de pro-
í^'i'^'* P^ra el pago de impuestos; 
Sh *'** '̂* í̂̂ ''Wjí¡o™s'"*'*°yî u '̂Z* en 
^^i figuraiíK^ tambiea de las pri-
ĵ ^**'*»eB la PeniflsaUy nos parece 

*^o. muy justo, que yaque en los 
OiQüQs Qos asemejemos á la ca

pital, al menos podamos tener algu
na compensación en lus ventftjasque 
siempre reporta la existencia en de
terminado lugar de un Tribunal Su
perior. 

De consiguiente, llamamos la aten 
ción del Municipio, para que se pcu 
pe de ello, nó ofreciendo entablar la 
oportütJa reclamación 6 enviando á 
Madrid una exposición, mejor ó peor 
razonada, sino nombrando una co
misión que pase allá y gestione lo 
necesario hasta conseguir lo que de 
seamos, pidiendo su concurso ú las 
demás corporaciones y personas in
fluyentes del pais, así como escitau-
do á nuestros Diputados pata que 
trabajen también en pro de tal idea, 
en la seguridad, de que si las Cáma
ras por fin acuerdan como la Comi-
BiÓQ del Senado propone, no podrá 
menos el Gobierno de acceder á 
nuestra justa y fundada demanda. 

También pedimos su concurso á 
los periódicos de la localidad, á fin 
de que se forme la opinión y con
vencidos todos de las ventajas que 
nos habrá de traer el establecimien
to en Cartagena de aquel tribunal, 
ventajas que no necesitamos reseñar, 
todos á su vez iníluyan y trabajen 
hasta conseguirlo. 

DATOS INTERESANTES. 

Según las noticias contenidas en 
el riitimo «Boletín Oficial* de esta
dística demográfico sanitaria, la su
ma de nacimientos ocurridos en el 
me* de Agosto último arroja un to
tal de 35,529, que equivale á una pro 
porción por 1.000 de 2116. 

La de deíuuciones acusa un total 
de 41.915, que equivale asi mismo á 
una proporción de 2 497 por 1 000. 

En el término medio semanal, du 
rante el período que abraz.» el «Bo-
Itítiu,* es de 8.88ü'25 nacimi ntos y 
10.47875 d-ífuncion s, produciendo 
una diferencia semanal á favor de 
las defunciones de 1,696'50 y de 
6.386 en el período estudiado, que 
equivale en junto á una proporción 
de 0'380 por 1.000, ton respecto á 

Ja población existente. 
Establecida cotnpuracion entre el 

término medio de uacimienlos y de
funciones de las semanas del mes de 
Agosto con las del anterior, se ob
serva u a aumento de 229"45 nací 
mientes y 1.480'35 defunciones, que 
respectivamente, en el período obser 
vado, suponen las cifras de 917'80 
nacimientos y 5.921*40 defunciones 
más. 

Si se compara este movimiento 
con el ocurrido en las semanas del 
mes de Julio del año anterior, pue
de observarse también una disminu 
cioq de nacimientos de 205 y un au
mento de defunciones, que alcanza 
la cifra de 1.503. 

En la clasificación de defunciones 
por edades y causas comparadas con 

Jlas del mes anterior, se observa que 
^han aumentado su número en pro-
¡porción constante y regular al ma
yor número de fallecidos ocurridos 
en este periodo. 

Las provincias que mayor nüme-
. ro proporcional do nacimientos y de-
^J!uncio»es p-esentan son la'í de Pa-

ienciay Avila que, respectivamente, 
han alcanzado íiis cifras de 4'054 y 
6'102por 1.000. 

La que ha obtenido menor núme 
ro eu uno y otro concepto es la de 
Jaén, que presenta una cifra en na
cimientos de l'OOOy en defunciones 
1'216 por 1.000. 

Entre las localidades que se estu
dian separadament', se observa así 
mismo que las que mayor número 
proporcional da nacimientos y de
funciones presentvtn, son las de Hues 
ca y Bddtjoz, que respeciivamente 
alcanzan las cifras de 4,000 y 7,41P 
por 1 000, observándose, por el con 
trario, en Lugo, una proporción por 
1.000 de 1'523 eu nacimientos y en 
Palma de Mallorca 1'510 de defun
ciones. 

Srgun los partes recibidos de núes 
tros agentes consulares en el extran 
jero; la salud pública, en genera, es 
satisfactoria. 

Se hallan actualment<i sometidas 
á tratamiento sucio, por cólera mor 
bo, las procedencias de la Urugua-
yana (Brasil), Filodellia [Estados-
Unidos], Auen (golfo de su nombre) 
imperio del Japón [Asia], el Hedjad 
(Arabia), isla de Jaba y canal de 
Sonda (Oceaníti); y á observación 
por la misma causa todos los puer
tos otomanos del mar Rojo. Del mis 
mo modo se encuentran sometidas 
a tratamiento de rigor, por fiebre 
amarilla, las proce'dencias de Vene
zuela y Estados-Unidos de Colom
bia, Acnéiica dei Sur, Veracruz (Mé-
jico) Gayo-Hueso [Goifo de Méjico], 
San Luis del Senrgal y Guayana In-
gitsa, y observación por igual con
cepto, todos lüb puertos comprendi
dos des.de Bathunt, hasta el Seuegal 
(África.) 

TRAPAJOS MENTALES. 

En tanto, dice una autoridad mé
dica, que los dedicados á trabajos 
mentales duermen bien, comen bien 
y hacen regular ejei ciclo, no es ne-
cfesario disminuir las horas que de
diquen á sus trabajos, l'erp cuando 
sobreviene lo que suele denominar 
desarreglo corporal, cuando surgen 
cuidados relativos á los asuntos de 
familia ó á los numerosos detalles 
personales de que raras veces pode
mos líbra'Ciios, ó cuando la ocupa
ción diaria es en si una abundante 
fuente de ansiedad, vemos interrum
pida la regularidad de una ü otra 
de dichas funciones. Ordinariamen
te el hombre de negocios ó el acre
ditado abogado espera descansar de 

su ansiedad por la noche, y su sue
ño es intranquilo y angustioso. El 
sistema nervioso, excitado por el es
fuerzo mental,,provoca desarreglos 
en la nutrición, y entonces sobre
viene el abatamienlo, que es la prin
cipal afeccioa de los que trabajan 
demasiado. ^ ^ 

CURACIÓN 
DE LAS CORTADURAS DE LAS MANOS. 

Se toma un pedazo da tela, que se 
empapa bien de aceite, y se le pren
de fuego después de haberlo arrolla
do como una bujía. Se apaga luego la 
llama y el dedo ó manO herida se 
expone al humo que se desprende 
de la tela en combulstión. Se conti
núa asi por espacio de un cuarto de 
hora hasta que la herida toma un 
color moreno, con lo cual basta para 
que no duela ni supure. 

Parece que el humo que se depo
sita en la herida impide el desarro
llo de los fermentos del aire que la 
podían enconar. 

LA BARBA, 
COMO CARACTER-ETJííOliOaiCO. 

Observa Mr. G. G. Wake, en la 
f Revue d' Anthropologie,» que soa 
muy pocos ios escritores etoaiogistas 
que atribuyen á la barba uacar^icter 
importante para las razas, y que mU' 
cbos viajeros han sido tan descuida* 
dos, que no han hecho mención al
guna de la existe'ncia ó ai^sencia de 
barba en los ha.bitantes de tos pauses 
por ellos visitados. Mr. Wake, des
pués de un laborioso estudú) etnoló-
nico, deduce que el pelo de la cartí 
es un carácter de gran valor para el 
antropólogo. Es cosa curiosa, el que 
las razas más civilízadjas sean las más 
abundantemente provistas de barba, 
y en realidad, las razas sin barba pue 
den compararse a los niños y las bar 
budas á las adultas de la especie hu^ 
mana. , 

MARINA, 

Rssoluaianesiomaéas por tst«Mi
nisterio. 

Destinos. Comandanta de raaritr» 
de la provincia de Palamós el te
niente de navio D. José Maria de 
Iraola. 

Instancias. Se desestima hi de doil 
José Pardo Lague, que pedia gran 
duación de oficial. ídem idem la del 
teniente de navio de segunda clase 
D. Felipe Gutiérrez y Meiízaguéque 
solicitaba abono dé naufragios. 

Deslinos. A continuar su» servi
cios al departamento de Cartagena, 
el cuarto maquinista don Andrés' 
Prats. 

Se dispone que á los pasajeros 
que salgan pura las provincias de ül 
tramar, se les exija solamente la cé
dula de vecindad. 


